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SESIÓN Nº OCHO DE 2.000 
 
SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE 
ALCALALÍ, CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE DE 
JUNIO DE DOS MIL. 
 

En Alcalalí, en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial a veintinueve de junio de dos mil, siendo las  
veintidós horas, se reunieron en primera convocatoria las 
señoras y señores indicadas al margen bajo la 
Presidencia de Dª Rosa Ferrer Sendra, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria  convocada a tal efecto. 
 

Siendo la hora expresada, la Presidencia, inició la 
reunión pasándose a tratar, los asuntos comprendidos 
en el Orden del Día. 

 
 

 
 

O R D E N    D E L    D Í A 
 
 
 

 1.-  LECTURA, EN BORRADOR Y APROBACIÓN DEL ACTA DE  LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

Dada cuenta del borrador del acta de la Sesión 7 / 2.000 de fecha 25-05-2.000, esta fue aprobada 
por unanimidad de los asistentes. 

 
2.-  CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 
 

Se dio cuenta de los siguientes escritos: 
 
a) De José Femenia Carrio, reclamando que le han pasado al cobro dos recibos del I.V.T.M. del 

año 2000, de un citroen XSARA 161, uno con matricula A-2836-DY y el otro A-2838-DY, siendo 
el correcto este último, una vez examinada la información se acuerda por unanimidad dar de 
baja el recibo con matrícula A-2836-DY, por duplicidad. 

b) De Klokgieters Hueso Marcel Joseph, reclamando que le han pasado al cobro el recibo del 
I.V.T.M., del turismo marca Mercedes, matrícula A-8482-DC, del ejercicio 2000, dándose de 
baja el 28-12-1999, una vez examinada la documentación, se acuerda por unanimidad anular el 
recibo del año 2000. 

c) De Arens Peter Alexander, reclamando que le han pasado al cobro, el recibo del I.V.T.M., del 
turismo marca Mercedes 500SE, matrícula A-9369-CL, del ejercicio 2000, dándose de baja el 
20-12-1999, una vez examinada la documentación, se acuerda por unanimidad anular el recibo 
del año 2000. 

d) De Stafford Geoffrey Peter, reclamando que le han pasado al cobro el recibo del I.V.T.M., del 
turismo marca Mazda 626 Sedan1.8, matrícula A-1227-CF, del ejercicio 2000, dándose de baja 
en 08-11-99, una vez examinada la documentación, se acuerda por unanimidad anular el recibo 
del año 2000. 
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e) De Josefa Albert Manzanero, reclamando que le han pasado al cobro recibos del I.V.T.M., del 
turismo marca Seat Marbella, matrícula A-2085-BB, de los ejercicios 97,98, y 99, dándose de 
baja en 30-12-96, una vez examinada la documentación presentada, se acuerda por 
unanimidad, anular los recibos de los ejercicios 97, 98 y 99.  

f) De Catalana Occidente, comunicando que la póliza 8-8.704.427-M, de Responsabilidad Civil, no 
se renovara a su vencimiento, a consecuencia del comportamiento anómalo de estas pólizas 
que amparan los riesgos relacionados con la administración pública local, desbordando 
negativamente los supuestos en los que se basó la oferta de este tipo de pólizas, por 
unanimidad, se acuerda comunicarle a la dicha compañía, que si no renueva esta póliza, el 
Ayuntamiento se dará de baja de las otras pólizas contratadas con Catalana Occidente.  

g) De M. Mengual Sirerol, farmacéutico de Jalón, remitiendo Análisis del Agua de la Piscina 
Municipal, siendo su clasificación de POTABLE Y APTA PARA  BAÑO. 

h) De la Consellería d’Ocupació, remitiendo modificación de la resolución inicial del PAMER VII, en 
la cual se concede además 250.000 pts. para inmovilizado material. 

i) De la Consellería d’Obres Públiques, Urbanisme i Transports, remitiendo información sobre la 
consulta formulada por este Ayuntamiento sobre la necesidad de autorización previa y licencia 
de obras para la instalación de viviendas prefabricadas en suelo clasificado como no 
urbanizable. 

j) De la Excma. Diputación Provincial de Alicante, Area de Deportes, comunicando que nos han 
asignado 3 cursillos para la Campaña “Aprende a Nadar con la Diputación”. 

k) De Mohl Gerardo, solicitando que delante de su casa sea zona amarilla, acordándose por 
unanimidad de que solicite un vado si es que no quiere que le aparquen vehículos delante de 
casa. 

I)  Del Ayuntamiento de Pedreguer, remitiendo acuerdo adoptado, referente a la negación de la        
modificación de las fases de los semáforos de las Ventas de Pedreguer y solicitar la declaración 
de urgencia de las obras del cruce de las Venta. Tras la lectura, por unanimidad se acuerda 
solidarizarse y adherirse al acuerdo de 1 de junio de 2000. 

II) De Mª Eugenia Fernández Cortés, denunciando obras de movimientos de tierra en la U.E. 8, 
acordándose remitir la solicitud a los servicios técnicos municipales para su examen e informe. 

 
 

               
3.-  APROBACIÓN DEL PROYECTO DE VESTUARIOS PARA EL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL. 
 
  Dada cuenta del escrito recibido de la Excma. Diputación Provincial de Alicante en el que se 
solicita la aprobación plenaria del proyecto de las obras de “Edificio de Servicios y Equipamiento del Area 
Deportiva en Alcalalí”, redactado por el Arquitecto Superior D. Antoni Banyuls i Pérez, obras incluidas con 
el nº 2 en el Plan Complementario al de Obras y Servicios de competencia Municipal para el 2.000 y cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la cantidad de 19.999.998 pts., la Corporación por unanimidad de los 
asistentes, lo que constituye la mayoría absoluta legal, ACUERDA:  
 
Primero.-  Dar su aprobación al Proyecto de las obras de Edificio de Servicios y Equipamiento del Área 
Deportiva en Alcalalí. 
 
Segundo.-  Que certificación del presente acuerdo se remita a la Excma. Diputación Provincial de Alicante 
a los efectos oportunos. 
 
 
4.-  APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN Y URB ANIZACIÓN DE LA U.E. 13-A  (LA 
ENCINA). 
 
  Dada cuenta del expediente de reparcelación y urbanización de la U.E. 13-A (La Encina) 
promovido por “Pavim Levante S.L.” y 
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  Visto que el proyecto de reparcelación es conforme en base al informe de los servicios técnicos 
municipales. 
 
  Visto que el expediente ha sido notificado a todos los titulares catastrales y registrales. 
 
  Visto que se ha obtenido el certificado registral de dominios y cargas. 
 
  Visto que durante el periodo de información pública dado en las notificaciones, de conformidad 
con el art. 69LRAV, ninguno de los afectados ha presentado reclamación o alegación alguna,  la 
Corporación por unanimidad de los asistentes, lo que constituye la mayoría absoluta legal acuerda: 
 
Primero.-  Aprobar el proyecto de reparcelación y de urbanización de la U.E. 13-A (La Encina) del suelo 
urbano de baja densidad de la Solana en Alcalalí, promovida por la Mercantil “Pavim Levante S.L.”. 
 
Segundo.-  Remitir copia diligenciada del Proyecto de Urbanización a la Consellería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transporte. 
 
Tercero.-  Publicar el acuerdo aprobatorio en el B.O.P. 
 
Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo a los interesados e inscribir el proyecto de reparcelación en el 
Registro de la Propiedad. 
 
 
5.-  ACEPTACIÓN DE CESIÓN URBANÍSTICA DE LA MERCANT IL COAST AND COUNTRY S.L. 
 
  Dada cuenta del Convenio Urbanístico suscrito con D. José Balaguer Mora, en representación de 
la Mercantil “Coast and Country S.L.”, aprobado ya por el Ayuntamiento en sesión de fecha 23-12-1999, en 
el que se contempla la cesión a favor de este Ayuntamiento de 825 m2  de la finca nº 1150, libro 11, tomo 
1097 del Registro de la Propiedad de Pedreguer, la Corporación por unanimidad de los asistentes acuerda 
aceptar la indicada cesión, autorizándose a la Alcaldía –Presidencia para la firma de la correspondiente 
escritura. 
 
 
 
6.-  MODIFICACIÓN DEL PLAN LOCAL DE QUEMAS. 
 

 Dada cuenta de la propuesta de modificar el Plan Local de Quemas para ampliar los horarios y fechas de 
quemas, conforme al cuadro siguiente: 
 
 

 3.- Las horas en las que se podrá quemar según el periodo del año en que nos encontremos será el siguiente: 
 

• Entre el 16 octubre – 15 de abril, de LUNES  a DOMINGO, de cada semana y entre el amanecer 
y hasta las 16:00 horas. 

• Entre el 16 de abril y 15 de junio, de LUNES a DOMINGO de cada semana, desde el amanecer 
hasta las 11:00 horas. 

• Entre el 16 de junio y el 30 de junio, de LUNES a DOMINGO  de cada semana, desde el 
amanecer hasta las 11:00 horas, EXCLUSIVAMENTE CÍTRICOS TARDÍOS DE 
REGADÍ O. Con autorización escrita en cualquier zona. 

• Entre el 1 de julio y el 15 de octubre, PRIMERO y ÚLTIMO SÁBADO DE CADA MES, hasta 
las 11:00 horas. Solo en la ZONA VERDE. Siempre con autorización escrita. 
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B/ Quema de márgenes ( incluye cunetas, acequias ) 
 

• Entre 16 de abril y 15 de octubre, se prohibe su quema. 
• Entre el 16 de octubre y el 15 de abril, se autorizarán de LUNES a DOMINGO, desde el 

amanecer hasta las 11:00 horas. 
 
 

♦ QUEMAS FORESTALES 
 

• Del 1 de julio a 15 de octubre, quedan prohibidas. 
• Resto del año: Se autorizarán siempre por la Consellería, mediante solicitud ( impreso de Consellería ) 

que se recogerá en el Ayuntamiento y que será firmada, en este caso, por el Agente Forestal. 
 
 
 

♦ HOGUERAS EN CAMPAMENTOS Y AREAS RECREATIVAS.  
 

Se prohibe encender fuegos, barbacoas o paellas. 
 
El AYUNTAMIENTO se compromete a señalizar adecuadamente estas normas en las zonas verdes de mayor 
afluencia, así como a colaborar en su vigilancia. 
 
♦ RESTOS DE JARDINERIA 

 
1 .-  Se deberá solicitar autorización al AYUNTAMIENTO según modelo oficial adjunto. 
2.-  La quema se realizará en el interior de la finca o chalé, en lugar acondicionado al efecto que impida la 
propagación del fuego y la fuga de chispas o pavesas.. 
3.- Los periodos y fechas en que autorizarán serán los mismos que en el caso de los restos de podas agrícolas 
de acuerdo con la zona en que se encuentren, a excepción del periodo estival en que no se podrán quemar este 
tipo de restos. Es decir: 
 

• Entre el 16 octubre – 15 abril, de LUNES a DOMINGO, de cada semana y entre el 
amanecer y hasta las 16:00 horas. 

• Entre el 16 de abril y 15 de junio, de LUNES a DOMINGO de cada semana, desde el 
amanecer hasta las 11:00 horas. 

• Entre el  16 de junio y el 15 de octubre, No se autorizarán quemas de restos de 
jardinería. 

 
Examinada la modificación, la Corporación por unanimidad de los asistentes acuerda: 

 
1.- Solicitar de la Consellería de Medio Ambiente la modificación del Plan Local de Quemas, conforme a lo 
reseñado con anterioridad. 
 
2.- Que certificación del presente acuerdo se remita a los servicios territoriales de Medio Ambiente a los 
efectos oportunos. 

 
 
7.-  MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA POR LA TASA DE AC OMETIDA DE ALCANTARILLADO. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 15.1 y 17.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas Locales, y vistos los informes técnico-económicos a que se refiere el artículo 
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25 de la misma, se acuerda, con carácter provisional, y por unanimidad de los miembros de la Corporación, 
lo que constituye la mayoría absoluta legal acuerdan modificar la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
Acometida de Alcantarillado, quedando las tarifas como se relacionan a continuación: 
 
 
Tasa por Acometida de Alcantarillado………………………………  25.000 pts. por una sola vez. 
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el citado art. 17.1 de la Ley 39/1988, el presente acuerdo 
provisional, así como el texto de las ordenanzas fiscales anexas al mismo, se expondrán al público en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento durante el plazo de 30 días hábiles, a fin de que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Dicha exposición al 
publico se anunciará  en el B.O.P. de Alicante y comenzará a contar su plazo a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publicación del correspondiente anuncio. 
 

En caso de no presentarse reclamaciones, durante el periodo de exposición al público, el presente 
acuerdo se entenderá elevado a definitivo según lo establecido en el artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
  

 
8.-  MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA DEL IMPUESTO SOBR E CONSTRUCCIONES,  
      INSTALACIONES Y OBRAS. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 15.1 y 17.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, y vistos los informes técnico-económicos a que se refiere el artículo 
25 de la misma, se acuerda, con carácter provisional, y por unanimidad de los miembros de la Corporación, 
lo que constituye la mayoría absoluta legal acuerdan modificar la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, quedando el tipo impositivo como se relacionan a 
continuación: 
 
 
Tipo impositivo………………………………  2,40 %. De la Base imponible. 
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el citado art. 17.1 de la Ley 39/1988, el presente acuerdo 
provisional, así como el texto de las ordenanzas fiscales anexas al mismo, se expondrán al público en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento durante el plazo de 30 días hábiles, a fin de que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Dicha exposición al 
publico se anunciará  en el B.O.P. de Alicante y comenzará a contar su plazo a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publicación del correspondiente anuncio. 
 

En caso de no presentarse reclamaciones, durante el periodo de exposición al público, el presente 
acuerdo se entenderá elevado a definitivo según lo establecido en el artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

 
9.-  MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA DE LA PISCINA MUN ICIPAL. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 15.1 y 17.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, y vistos los informes técnico-económicos a que se refiere el 
artículo 25 de la misma, se acuerda, con carácter provisional, y por unanimidad de los miembros de la 
Corporación, lo que constituye la mayoría absoluta legal, modificar la Ordenanza fiscal reguladora de la 
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tasa por Prestación del Servicio de Piscina Municipal, quedando las tarifas como se relacionan a 
continuación: 
 
 
 
 
 
 
 

ADULTOS DE 4 A 12 AÑOS < 4 AÑOS BONO 30 DIAS GRUPOS 

150 PTS. 150 PTS. GRATIS 

 
 

4.000 PTS. 
 
. 

130 PTS. POR 
PERSONA Y DÍA 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado art. 17.1 de la Ley 39/1988, el presente acuerdo 

provisional, así como el texto de las ordenanzas fiscales anexas al mismo, se expondrán al público en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento durante el plazo de 30 días hábiles, a fin de que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Dicha exposición al 
publico se anunciar  en el B.O.P. de Alicante y comenzará  a contar su plazo a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publicación del correspondiente anuncio. 
 

En caso de no presentarse reclamaciones, durante el periodo de exposición al público, el presente 
acuerdo se entenderá elevado a definitivo según lo establecido en el artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
 

 
10.- APROBACIÓN DE FACTURAS. 
 

Por unanimidad se aprobaron las siguientes facturas y pagos: 
 

- MENCHARS, C. B. por aperitivo día S. Juan y Cristo. 184.575 pts. 
- Unión Musical “LA PRIMITIVA”, por procesión del Viernes Santo y Corpus. 130.000 pts. 
- SOLDUMAR, S. L., por arboles piscina Municipal. 46.973 pts. 
- LIMPIEZAS LA PARISIEN, por limpieza colegio mes de Mayo. 60.320 pts. 
- LIMPIEZAS LA PARISIEN, por limpieza mes de Junio. 60.320 pts. 
- LA CORAL BENISSENCA, por cantar misa día S. Juan. 45.000 pts. 
- ALVARO LUIS CARRASQUINA BRITO, por alquiler luces S. Juan y S. Miguel. 406.000 pts. 
- BON CALOR, S. L., por mantenimiento de la calefacción del colegio. 105.008 pts. 
- RAMON ARANQUE PERONA, por trabajos retro y viajes camión en C. Cívico. 180.960 pts. 
- MANCOMUNIDAD SERVICIOS SOCIALES, M. A., aportación año 2.000. 696.344 pts. 
- LIMPIEZAS DE LA MARINA, S. L., por limpieza y recogida de basura en Mayo. 648.791 pts. 
- GRAFICAS TUR CALPE, S.L., por 500 libros de Fiestas Patronales. 348.000 pts. 
- CELEDONIO PERIS, por bombona de oxigeno y kit medicinal para Piscina 73.370 pts. 
- PIROTÉCNIA HNOS. BORREDA, S.L., por castillo de fuegos artificiales en  

       Fiestas Patronales. 203.000 pts. 
     - MONTECARLO PRODUCCIONES, S.L., por orquesta en Fiestas Patronales. 212.750 pts. 
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11.- INFORMES SOBRE DECRETOS. 
Se dio cuenta de los Decretos del nº 79 al nº 94 de 2.000, emitidos por la Alcaldía, quedando 

enterada la Corporación. 
 
12.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
  No se formularon. 
 
 
13.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 
  Previa declaración de urgencia, con los votos de todos los asistentes, lo que constituye la 

mayoría absoluta legal, se dio cuenta del padrón de agua potable y basura correspondiente al 2º 
bimestre de 2.000 cuyo importe asciende a la cantidad de 3.397.490 pts. y tras su examen, la 
Corporación por unanimidad de los presentes acuerda dar su aprobación al mismo, con el siguiente 
desglose: 
 
� Importe agua facturada                        1.616.040 
� Importe cuota servicio              509.200 
� Importe basura facturada               658.500 
� Importe cuota I.V.A.               148.769 
� Importe canon saneamiento G.V. (consumo)            243.981 
� Importe canon saneamiento G.V (abono)            221.000 
 

  TOTAL   FACTURACIÓN ,  MARZO – ABRIL 2.000                         3.397.490 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la reunión siendo las veinticuatro 
horas de todo lo cual, como Secretario, Certifico. 

 
       Vº Bº 
        LA  ALCALDESA       EL  SECRETARIO 


